
RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE EDIFICACIÓN
OBRA NUEVA. AMPLIAC¡ÓN MAYOR A 'IOOln2, ALTERACIÓN, REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN

DIRECCION DE OBRAS - MUNICIPALIDAO DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANIA
g URBANo RURAL
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NUMERO DE PERMISO

'1464

03-12-2015
ROL S.r.r

MODIFICACION

MTJN¡CTPALIDAD DE

TEMUCO

A) Las atr¡buc¡ones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgánica Const¡tuc¡onal de lvunicipalidades.

B) Las d¡spos¡ciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 1 16. su Ordenanza General, y el in§trumento de

Planif cación Teritor¡al.

C) La soticitud de aprobac¡ón, los planos y demás antecedeñles debidamente suscritos por el propietarao y los

tr

profesionales correspondientes al expediente

D) El Certificado de lnformac¡ones Previas No

E) El informe Favoaable de Revisor lndependiente No

F) El informe Favorable de Rev. Oe Proyecto de cálculo Eslructural N'

RESUELVO:

l,- Aprobar la rÍod¡ficáción de proyecto de

para el pred¡o ub¡cado en 
".lle 

/aren¡da l""iinJ

S.P.E.-5.1.17 f9935 de fecha 'l5l0gl2015

de fecha 16,03"2015

de fecha

cle fecha

.PERMISO DE EDIFICACIÓN.

RIO CHOL.CHOL

495 Lote N' I\¡anzana

URBANO Zaña del Plan Regulador Comunal

En confoÍridad a los planos y además antecedentes t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte de la presente autor¡zación y que

se encuentran arcfiivados en elexpediente S.M.P.E.-5.1-l7.No '19935 delecha 15/09/2015

2.- Remplazar y/o adjuntar los Plaños y/o Especmcac¡ones Técn¡cas modifcadas al expediente S.M.P.E.- 5.1.6.

N' 6812011 , según listado adjunto.

3.- Dejar constancia que la presente modifcáción cumple con los requisitos para acogerse a las sigr.rienles d¡sposiciones e§pec¡ales

Sector

zM1

4.- La presente resolución se otorga amparada en las siguientes autorizaciones especiales

5.- lndividuálización de ¡nteresados

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL d€ PROPIEfARIO

VASQUEZ JARA MARIO ENRIQUE 6667947-0

REPRESENTANTE LEGAL d€I PROPIEfAR]O

NOMaRE O RAZÓN SOCIAL de la Empre§¡ déIARQUITECTO (cua¡do 6Í€sponda)

NOMERE DEL ARQUITECTO RESPONSABLE RUT
CASÍAÑEDA DEL VALLE CRISTIAN 12706846-1

NOMARE O RAZÓN SOCIAL d6IREVISOR INDEPENDIENTE REGISfRO

PROFESIONAL COMPETENTE

se Modifca6

RESoLUctóN o PERMtso

PERMISO DE EDIFICAC¡ÓN
NU[4ERO

981

FECHA

20t06t2011

1204-16

vtsTos:

921

CATEGORIA

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo
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7. t- PAR QUE SE MODI

8.- CARACTERISTICAS OEL PROYECTO

8.1- DESTI COMPLEMENTAOO S

8.2. SUPERFICIE EDIFICADA

§UPERFIC IE fERRENO 485,38 m2

CO[4UN (m2) ro¡AL (m2)

BAJO TERRENO

SOBRE TERRENO 378,42 378,42

TOfAL 374,42 374,42

8.3. DISPOSICIONES GENERALES APLICADAS
PERMITIOO PROYECTAOO

COEFICIENTE DE CONSTRUCTIAN ]DAD 3,25 Y 4,55 0,40 COEFICIENTE OE

OCUPACIÓN SUELO
50 60

COEF¡CIENTE DE OCUPACIÓN PISOS
oENSTOAO

AITURA MAX¡MA EN METROS T 5,43 ADOSAM ENTO

ESf ACIONAMIENTOS REOUERIOOS ESTAC ONA[4IENfOS
PROYECIO 1

DISPO§¡CIONES ESPECIAIE§A LAS OUE SEACOGE EL PROYECTO

AUTORIZACIONES ESPECIA.LES L,G U,C

4n.122 At1 123 An 55

EOIF¡CIOS OE USO PUBLICO g
CUENTA CON ANTEPROYECTO APROBAOO s: El ¡o FECHA

PISOS OUE SE MOOIFICAN SI-]PERFICIE M2 DESTINO

l'Prso 52,23

2'PtSO 22,13 H]UEBLERIA

2. P|SO -3,67

TOTAL MODIF¡CACION 70,69

OESfINO ESPECIFICO:RES¡DENCIALAN 2 1 25OG I]C

ACTIVIOAO ESCALA AN 2.1 36OGUCCLASE A¡1 21 33oGUc

EOUPAMIENTOAN 2.1 33OGI]C

OESTINO ESPECIFICO:ACTIMOADES PROOUCfIVASAN 2,1,28O G U.C

DESfINO ESPECIFICO.g

VIVIENOAS
OFIC¡NAS

ESTACIONAMIENTOS
1

ofRos (EsPECtFlqqR)
MUEBLERIA

8.4. NUMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

7.- CARACTERISTICAS DEL PROYECTO

UTIL (m2)

IvIUEBLERIA

[4UEBLERIA

JI¡UEBLERIA

PROYECfADO
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8.5.- PAGO DE DERECHOS

NIVEL
UNID,

SUP. UNIT, oEsnNo CLAS, M2 RESULf SUBÍOTAL
OERECHOS

1 52,23 E3 52,23 52,23 92.529

1 22,13 E3 22,13 39.205

TOTALES 74,36 74,36 13't_733

SUBTOfAL OERECHOS MUNICIPALES 131.733
DESCUENTO POR UNIDADES REPEfIDAS o 0

TOTA! DERECHOS MUNICIPALES 131.733
DESCUENTO 30",6 CON INFORME FAVORAALE OE REVISOR INOEPENDIEMTE () 0

MONTO CONS¡GANOO AL INGRESO AOLEfA (l 0

l3't .733
GIRO INGRESO MUNICIPAL 4731989 0111212015

CONVENIO DE PAGO

NOTAS : SoLo PARA SIfUAcIoNES ESPEcIALES DE LAAUToR]ZAC ÓN

Con este perm¡so la superñcietotal edif¡cada en la propiedad queda en: 378,42

El presente Permiso se aprueba e¡ consideracion al ART. 1 16 de la L. G.U y C Respecto del Cumplimiento de las normas urbanisticas aplicables a proyecto

6

PSG / CBL

Lá ¡ormas dé edifcac¡ón contenidás 6n la Ley General, nomas léoicas y demás Reglamenlos relacionados con la conslruccrón son de exclusva responsabildad de los

Prof esionales Pátrocjnantes dd proyedo.

Debérá solidtar Rocepción F¡nalde Obras Antes de ser habitada odestnada a uso alguno.

El presente permiso o una copia de este plastifc€da deberá estar expuesto en u¡ ugar visible duranle la elecuooñ de la obra

Ant€§ d€ la Recopaih Totál o parcial de hs obras doborá contar aon el C€rtrñcado de Pavirñentacióñ, coíespondienle a los acaesos vehic-ulares, aprobado por la unid¿d

de Proy€dc v¡al6 de SERvlU.

Esle pemiso cadlcará aulomaticamente a 16lres años concedido sino se hubieren rniciado las obras

tlod¡das de Cr€§lión y Co¡rol y Ubro d6 Obras deberán p€¡man€cs en obra mientras se ejecule la conslftcoón Este último deberá adluntarse al momento de la Recepcion

Finalde obras.

Toda Obra de uó¿nizaa¡on o ediñc¿ción deberá ejecutarse cm sujeoon estncla a los planos, especilicáclones téc¡ic¿s y dem¿s antecedentes aprobados por la Dirección

de Obras Mun¡cjpales.

Elpreseíte Pern¡so aptusba lvtODlFlCAClÓN OE PROYECTO, incorporándo 74,36 rn211" pif§:52,23 n2y 2 piso: 22,13 m2) y ehminando 3 67 m2 en 2' nivel. Esto

sr¡mado a la slpsfcie aprobáda y corservada de 304,06 m2, entera¡ un tolal aprobado de 378,42 m2.

Cuenta coo Autori¿acion f,lotá¡ia¡ de adosamiento, otorcada por el propietano ubic¿do en c¡lle Rio Chol Chol N"47 1

Cuenta con Autoriz¿don Notarialde adosamiento, otorgada por el prop etar o ubicado en calLe Costanera N'02120

Cuslta cdl Camtio de prof€§¡orlal Arquitecto y C¡nsbuctoa, asumi€ndo en ambo6 c¿rg6 el sr Cristian Castañeda del Valle, de aclerdo a lo estableciro efl Art 5.1.20 de
h oGUc.

Cuenla co. un estacionamiento de c¿rga media (3.00 mts. x 10.00 mts.).

CARPETA N'685/2011

l
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